
DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO 

Municipio: Armadillo de los Infante, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Carlos Mario Estrada Urbina en su carácter de Comisionado Político Nacional de Asuntos 
Electorales en el Estado de San Luis Potosí , del partido Político del Trabajo para contender en 
el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de 
julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11 . Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí , abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí . 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
mcdif:cado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Süpeiioi del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados , dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa , para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 23:23 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. Lic Julio Cesar González Ramírez, en su carácter de 
Presidente Estatal del Comité Directivo, del partido Político Encuentro Social, documento en el 
que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría 
relativa y la lista de regidores de representación proporcional propuesta a contender, y la 
documentación presentada por los mismos, siendo lo siguiente: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Felipe Lucio Guerrero: Por lo que refiere al 
artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; no se entregó documentación. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. Anastacia Mireles García: Por lo 
que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; no se entregó la documentación 

Por el candidato a Regídor de Mayoría Suplente, la C. Ma. De Jesús Escalante García: Por 
lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; no se entregó la documentación 
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Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. José Marín Mata Fermín Por lo que 
refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; no se entregó documentación 

Por el candidato a Síndico de Mayoría Suplente el C. Aurelio Ortiz López, Por lo que refiere 
al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; no entregó documentación 

X. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral , mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional , en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracción XIX 
de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió mediante oficio No. 
CME/ARMADILL0/024/2018 al Partido Político del Trabajo por la subsanación de requisitos 
que no fueron atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a 
miembros del Ayuntamiento, lo siguiente: 

1. con fundamento en los dispuesto en el Articulo 303, de la Ley Electoral del Estado, se 
requiere escrito de solicitud de registro, debiendo ser presentada por triplicado y firmado 
por el Presidente Estatal del Partido solicitante (1 original y 2 copias) de los candidatos 
de la Planilla de Mayoría Relativa y lista de candidatos a Regidores por el principio de 
Representación Proporcional. 

2. Con fundamento en los dispuesto en el Artículo 303 y 304, de la Ley Electoral del 
Estado, se requiere la Documentación que se deberá anexar a la solicitud de registro . 

XII. Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político del Trabajo, en atención 
a! requerirn!ento efectuado, no presentó ante este Organismo Electoral docurP-ent::ición a!gt.ma. 

XIII. Que en virtud de que no se dio cabal cumplimiento a los requisitos requeridos para el 
registros de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, 
de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y lo 
requerido por la Ley Electoral de la propia Entidad Federativa , se procede a la elaboración del 
presente Dictamen, por lo que: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el partido político del trabajo se encuentra en pleno goce de sus derechos y 
sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene 
derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Armadillo 
de los Infante, S.L.P. , encabezada por el C. Felipe Lucio Guerrero como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político del Trabajo, fue presentada dentro del 
plazo que refiere la respectiva convocatoria . 

CUARTO. En virtud de que no se encuentran plenamente satisfechos los requisitos 
Constitucionales y Legales a que refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, 
así como los establecidos por los artículos 303, 304, y 305 de la Ley Electoral del Estado, tal 
como se demuestra en el apartado de resultando de este Dictamen, en el cual a todas luces se 
detalla que el Partido Político no atendió el requerimiento a cabalidad realizado por este Comité 
Municipal Electoral , ya que no presentó la siguiente información y documentación: 

1. con fundamento en los dispuesto en el Articulo 303, de la Ley Electoral del Estado, se 
requiere escrito de solicitud de registro , debiendo ser presentada por triplicado y firmado 
por el Presidente Estatal del Partido solicitante (1 original y 2 copias) de los candidatos 
de la Planilla de Mayoría Relativa y lista de candidatos a Regidores por el principio de 
Representación Proporcional . 

2. Con fundamento en los dispuesto en el Artículo 303 y 304, de la Ley Electoral del 
Estado, se requiere la Documentación que se deberá anexar a la solicitud de registro. 

En razón de lo aquí descrito, este Comité Municipal Electoral encuentra impedimento legal para 
otorgar el registro a la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 

4 
Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



Proporcional propuestas por el Partido del Trabajo, por lo que en consecuencia procede a 
resolver y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. ES IMPROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional , propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
DEL TRABAJO para el AYUNTAMIENTO DE ARMADILLO DE LOS INFANTE, S.L.P., por tal 
razón no podrá participar en el proceso de elección del referido ayuntamiento el domingo 1 º de 
juno de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Polít~ del Trabajo de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 31 O de la Ley Electoral del Estadijí 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. · 

'::;7: . , : (:,,AN/< MA~D:~RISTÁN 
CONSEJERA PRESIDENTE 

11 /lj(J 
C. JU~EDINA ROJAS 

CONSEJERO CIUDADANO 

C. MARÍA DEL SOCORRO BEAR DE LA FUENTE 
CONSEJERO CIUDADANO 

~ 
C. J. MIGUEL NARVÁEZ SAVALIJA 

CONSEJERO CIUDADANO 
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µ...c._ J.o e- Goc...d~- /u Pe .. /2 · V 
C. MA. GUADALUPE RAMÍRES VELÁSQUEZ 

CONSEJERO CIUDADANO 

f",¡i~ 
C. ERIK ANTONIO MEZA VEGA 

CONSEJERO CIUDADANO 

C. LETICIA GUA~E BEAR PARDO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO 

Municipio: Armadillo de los Infante, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Eugenio Guadalupe Govea Arcos en su carácter de Coordinador de la Comisión operativa 
Provisional del Partido Político Movimiento Ciudadano, para contender en el proceso de 
elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del 
presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio dei cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VI 1. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 13 :00 horas del día 27del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTAC!ÓM 
PROPORCIONAL propuesta por el C. José Luis Fernández Martínez, en su carácter de 
Presidente del Comité Directivo Estatal, documento en el que se consignan los datos 
personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores 
de representación proporcional propuesta a contender, y la documentación presentada por los 
mismos, siendo lo siguiente: 

Por el candidato a Presidente Municipal, la C. María Delfina Castillo Silva: Por lo que 
refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; no se entregó documentación. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. José Isabel Reyes Contreras: Por 
lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; no se entregó la documentación 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el. C. Sotero Reyes Gallegos: Por lo que 
refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; no se entregó la documentación 
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Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, la C. Beatriz Adriana Leura Ochoa: Por 
lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; no se entregó documentación 

Por el candidato a Síndico de Mayoría Suplente la C. María de la Luz García Martínez: Por 
lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; no entregó documentación 

X. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político MOVIMIENTO CIUDADANO que solicita el registro 
de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación 
de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracción XIX 
de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió mediante oficio No. 
CME/ARMADILL0/024/2018 al Partido Político Movimiento Ciudadano por la subsanación de 
requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la solicitud de rcg::;tro de s:..:s 
candidatos a miembros del Ayuntamiento, lo siguiente: 

1. con fundamento en los dispuesto en el Articulo 303, de la Ley Electoral del Estado, se 
requiere escrito de solicitud de registro , debiendo ser presentada por triplicado y firmado 
por el Presidente Estatal del Partido solicitante (1 original y 2 copias) de los candidatos 
de la Planilla de Mayoría Relativa y lista de candidatos a Regidores por el principio de 
Representación Proporcional. 

2. Con fundamento en los dispuesto en el Artículo 303 y 304, de la Ley Electoral del 
Estado, se requiere la Documentación que se deberá anexar a la solicitud de registro. 

XII. Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Movimiento Ciudadano, 
en atención al requerimiento efectuado, no presentó ante este Organismo Electoral 
documentación alguna. 

XIII. Que en virtud de que no se dio cabal cumplimiento a los requisitos requeridos para el 
registros de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, 
de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y lo 
requerido por la Ley Electoral de la propia Entidad Federativa, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen, por lo que: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Movimiento Ciudadano se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Armadillo 
de los Infante, S.L.P., encabezada por la C. Delfina Castillo Silva como candidata a Presidente 
Municipal , propuestas por el Partido Político Movimiento Ciudadano, fue presentada dentro del 
plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. En virtud de que no se encuentran plenamente satisfechos los requisitos 
Constitucionales y Legales a que refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, 
así como los establecidos por los artículos 303, 304, y 305 de la Ley Electoral del Estado, tal 
como se demuestra en el apartado de resultando de este Dictamen, en el cual a todas luces se 
detalla que el Partido Político no atendió el requerimiento a cabalidad realizado por este Comité 
Municipal Electoral , ya que no presentó la siguiente información y documentación: 

1. con fundamento en los dispuesto en el Articulo 303, de la Ley Electoral del Estado, se 
requiere escrito de solicitud de registro, debiendo ser presentada por triplicarlo y firmado 
por el Presidente Estatal del Partido solicitante (1 original y 2 copias) de los candidatos 
de la Planilla de Mayoría Relativa y lista de candidatos a Regidores por el principio de 
Representación Proporcional . 

2. Con fundamento en los dispuesto en el Artículo 303 y 304, de la Ley Electoral del 
Estado, se requiere la Documentación que se deberá anexar a la solicitud de registro. 

En razón de lo aquí descrito, este Comité Municipal Electoral encuentra impedimento legal para 
otorgar el registro a la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
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Proporcional propuestas por el Partido Movimiento Ciudadano, por lo que en consecuencia 
procede a resolver y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. ES IMPROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO para el AYUNTAMIENTO DE ARMADILLO DE LOS INFANTE, 
S.L.P., por tal razón no podrá participar en el proceso de elección del referido ayuntamiento el 
domingo 1 º de julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Movimiento Ciudadano de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los .rni.embros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

C. JU~MÉDINA ROJAS 
CONSEJERO CIUDADANO 

C. MARÍA DEL SOCORRO BEAR DE LA FUENTE 
CONSEJERO CIUDADANO 

~-c. J. MIGUEL NARVAEZ SAVALIJA 
CONSEJERO CIUDADANO 
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/..u:_¡.-,~ Cu o...d e I u Te ~02 'i/ 
C. MA. GUADALUPE RAMÍRES VELÁSQUEZ 

CONSEJERO CIUDADANO 

e:·r,t Jkra 
C. ERIK ANTONIO MEZA VEGA 

CONSEJERO CIUDADANO 

~ 
C. LETICIA GUADALUPE BEAR PARDO 

SECRETARIO TÉCNICO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO ESTATAL CONCIENCIA POPULAR 

Municipio: Armadillo de los Infante, San Luis Potosí , a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de 
Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional 
propuesta por el C. Osear Carlos Vera Fabregat en su carácter de Presidente del Partido 
Estatal Conciencia Popular, para contender en el proceso de elección de Ayunt2r.iiento, 
cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo 
anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 
por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

11 . Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 
613 por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
abrogando la que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 
por la Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

iii. Que ei 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Eiectorai, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento 
fue modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y 
acumulados , dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante 
acuerdos del Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0652 , mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político
electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
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Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del 
Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección 
de Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para 
e! pe!'"icdo: 2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Fede:-:::itiv3, ~s:-:::i a! 
período constitucional 2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 
enero de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados 
de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus 
respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria 
a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes 
con derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno 
al veintisiete de marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional para la elección de Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que 
corresponde. 

IX. Que a las 23:00 horas del día 27 del mes de abril del año 2018, fue presentada ante 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO 
A ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de propuesta por el C. Mtro 
Martin Juárez Córdova en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del 
Partido Político Revolucionario Institucional , en el que se consignan los datos personales 
de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de 
representación proporcional propuesta a contender, y la documentación presentada por 
los mismos, siendo lo siguiente: 

Por el candidato a Presidente Municipal, la C. Sara Álvarez Rivera: Por lo que refiere al 
artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; no se entregó documentación. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. Carlos German Rico Martínez: 
Por lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; no se entregó la 
documentación 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. Ángel Alberto Guzmán 
González: Por lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; no se entregó 
la documentación 

Por el candidato a Síndico de Mayoría Propietario, la C. Lorena Vázquez Salinas Por 
lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; no se entregó documentación 

Por el candidato a Síndico de Mayoría Suplente el C. Brenda Aidé Puga Martínez: Por 
lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; no entregó documentación 

X. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral , mediante la remisión 
del Dictamen respectivo , que el Partido Político CONCIENCIA POPULAR que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en 
la postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional , en acatamiento a lo dispuesto por los 
artículos 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos 
Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las 
candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de 
San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió mediante oficio 
No. CME/ARMADILL0/020/2018 al Partido Conciencia Popular por la subsanación de 
requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus 
candidatos a miembros del Ayuntamiento, lo siguiente: 

1. con fundamento en los dispuesto en el Articulo 303, de la Ley Electoral del Estado, 
se requiere escrito de solicitud de registro, debiendo ser presentada por triplicado 
y firmado por el Presidente Estatal del Partido solicitante (1 original y 2 copias) de 
los candidatos de la Planilla de Mayoría Relativa y lista de candidatos a Regidores 
por el principio de Representación Proporcional. 

2 Con fundamento en los dispuesto en el Artículo 303 y 304, de la Ley Elector2! de! 
Estado, se requiere la Documentación que se deberá anexar a la solicitud de 
registro . 

XII. Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Conciencia 
Popular, en atención al requerim iento efectuado, no presentó ante este Organismo 
Electoral documentación alguna. 
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XIII. Que en virtud de que no se dio cabal cumplimiento a los requisitos requeridos para el 
registros de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional , de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Estado de San 
Luis Potosí y lo requerido por la Ley Electoral de la propia Entidad Federativa, se procede 
a la elaboración del presente Dictamen, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver 
sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por 
el principio de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Conciencia Popular se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
Candidatos a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, S.L.P., encabezada por la C. Sara Álvarez 
Rivera como candidata a Presidente Municipal , propuestas por el Partido Político 
Conciencia Popular, fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva 
convocatoria. 

CUARTO. En virtud de que no se encuentran plenamente satisfechos los requisitos 
Constitucionales y Legales a que refiere el artículo 117 de la Constitución Política del 
Estado, así como los establecidos por los artículos 303 , 304, y 305 de la Ley Electoral del 
Estado, tal como se demuestra en el apartado de resultando de este Dictamen, en el cual 
a todas luces se detalla que el Partido Político no atendió el requerimiento a cabalidad 
realizado por este Comité Municipal Electoral, ya que no presentó la siguiente información 
y documentación: 

1. con fundamento en los dispuesto en el Articulo 303, de la Ley Electoral del Estado, 
se requiere escrito de solicitud de registro , debiendo ser presentada por triplicado 
y firmado por el Presidente Estatal del Partido solicitante (1 original y 2 copias) de 
los candidatos de la Planilla de Mayoría Relativa y lista de candidatos a Regidores 
por el principio de Representación Proporcional. 
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2. Con fundamento en los dispuesto en el Artículo 303 y 304, de la Ley Electoral del 
Estado, se requiere la Documentación que se deberá anexar a la solicitud de 
registro. 

En razón de lo aquí descrito, este Comité Municipal Electoral encuentra impedimento legal 
para otorgar el registro a la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de 
Representación Proporcional propuestas por el Partido Conciencia Popular, por lo que 
en consecuencia procede a resolver y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. ES IMPROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO 
POLÍTICO CONCIENCIA POPULAR para el AYUNTAMIENTO DE ARMADILLO DE LOS 
INFANTE, S.L.P., por tal razón no podrá participar en el proceso de elección del referido 
ayuntamiento el domingo 1 º de julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Conciencia Popular de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman )os ~1~81bros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 

20 de abril del año 2018 .. " ; :~~?.» ~ 
·~ ..... · .. 

... ~ ' ~ ... 
• > ' .. • .. , ... 1 ",," ~ 'f ' "' ,. , 

... _ _- ., . , C. ~~~;\;M~~IA S HEZ TRISTAN 
CONSEJERA PRESIDENTE 

C. JUAN~Dl°ÑA ROJAS 
CONSEJERO CIUDADANO 

C. MARÍA DEL SOCORRO BEAR DE LA FUENTE 
CONSEJERO CIUDADANO 

C~ÁEZ SAVALIJA 
CONSEJERO CIUDADANO 

1-U:-h 'c. Guc..dr...L /u Ye -ffJ. ' V -
C. MA. GUADALUPE RAMÍRES VELÁSQUEZ 

CONSEJERO CIUDADANO 

b· ,LfactA 
C. ERIK ANTONIO MEZA VEGA 

CONSEJERO CIUDADANO 

C. LETICIA GUi§UPE BEAR PARDO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL INTEGRANTE DE LA COALICIÓN FLEXIBLE 

"POR SAN LUIS AL FRENTE" 

Municipio: Armadillo de los Infante, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de PLANILLA DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el Lic. Alejandro Fernández Hernández en su carácter de 
Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político ACCIÓN NACIONAL, para 
contender bajo la figura de COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE" integrada 
por los partidos políticos ACCIÓN NACIONAL y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, en el 
proceso de elección del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante S.L.P., cuya Jornada Electoral 
se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados , dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" presentada por los partidos 
políticos ACCIÓN NACIONAL, y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, para la elección de 
ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para contender en tales términos. en 27 
ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, Villa de Arista , Cerro de San Pedro, 
Coxcatlán ; Rayón; San Antonio; Cárdenas; Vanegas; El Naranjo; San Ciro de Acosta; Rioverde; 
Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Villa Hidalgo; 
Cedral ; Lagunillas; San Nicolás Tolentino; Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Santo 
Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y Guadalcázar. 

X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" 
presentada por los partidos políticos ACCIÓN NACIONAL, y DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018., 
mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de la Paz, Villa de Arista y Cerro 
de San Pedro; del convenio de coalición aprobado el 12 de enero de 2018. 
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XI. Que a las 14 :00 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el Lic. Alejandro Fernández Hernández, en su carácter de 
Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político Acción Nacional, integrante de la 
COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE, documento en el que se consignan los 
datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de 
regidcícs de representación proporcional, así como la información señalada ar. e: r.urne;a: 303 
de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la 
documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 
Electoral resultado los siguientes: 

POR EL CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL, LA C. MARÍA DELFINA CASTILLO 
SILVA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de no antecedentes penales expedida 
por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en 
su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional 
Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo 
postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 
POR EL CANDIDATO A REGIDOR DE MAYORÍA PROPIETARIO, EL C. JOSÉ ISABEL 
REYES CONTRERAS: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan 
sido elegidos sus candidatos. 

POR EL CANDIDATO A REGIDOR DE MAYORÍA SUPLENTE, EL. C. SOTERO REYES 
GALLEGOS: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de no antecedentes penales expedida 
por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en 
su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

POR EL CANDIDATO A SINDICO DE MAYORÍA PROPIETARIO, LA C. BEATRIZ ADRIANA 
LEURA OCHOA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
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residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo 
de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan 
sido elegidos sus candidatos. 

POR EL CANDIDATO A SINDICO DE MAYORÍA SUPLENTE LA C. MARÍA DE LA LUZ 
GARCÍA MARTÍNEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Armadillo de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan 
sido elegidos sus candidatos. 

POR EL CANDIDATO A PRIMER REGIDOR DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
PROPIETARIO EL C. MARTIN GARCÍA BRICEÑO: Copia certificada del acta de nacimiento; 
Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro 
de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) Ce respeta; 'i hace; 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí ; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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POR EL CANDIDATO A PRIMER REGIDOR DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
SUPLENTE EL C. RAÚL IBARRA RUIZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

POR EL CANDIDATO A SEGUNDO REGIDOR DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
PROPIETARIO LA C. NORMA ANGÉLICA REYES RAMÍREZ: Copia certificada del acta de 
nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 
vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto. por 
fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

POR EL CANDIDATO A SEGUNDO REGIDOR DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
SUPLENTE LA C. MA. DE LOURDES JASSO NARVÁEZ: Copia certificada del acta de 
nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 
vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto, por 
fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electornl del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

POR EL CANDIDATO A TERCERO REGIDOR DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
PROPIETARIO EL C. JOSÉ ÁLVARO BRICEÑO GARCÍA: Copia certificada del acta de 
nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 
vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto, por 
fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas 
am1adas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No esiaí sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
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impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

POR EL CANDIDATO A TERCERO REGIDOR DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
SUPLENTE EL C. JUNIOR GARCÍA GARCÍA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
Genera! de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o direct~x de! ce:1tr~ de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

POR EL CANDIDATO A CUARTO REGIDOR DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
PROPIETARIO LA C. LUZ MARÍNA GARCÍA ORTIZ: Copia certificada del acta de nacimiento; 
Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro 
de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
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momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables , que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí ; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

POR EL CANDIDATO A CUARTO REGIDOR DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
SUPLENTE LA C. LETICIA SILVA CASTILLO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

POR EL CANDIDATO A QUINTO REGIDOR DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
PROPIETARIO EL C. EDGARDO RUÍZ VÁQUEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; 
Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secret2r!0 del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto, por fedat3rio ¡:::ú~!!so ; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
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Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro 
de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar. al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

POR EL CANDIDATO A QUINTO REGIDOR DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
SUPLENTE EL C. ALFREDO ORTIZ TOVAR: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostétic9, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; C~nsta:'"lcia c!e 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

XII. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político ACCIÓN NACIONAL que solicita el registro de sus 
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candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional , en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XIII. Que con fecha 16 del mes de abril del 2018, mediante oficios No. 
CME/ARMADILL0/002/2018 y CME/ARMADILL0/011/2018. Este Comité requirió al Partido 
ACCION NACIONAL, la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación 
de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento. 

XIV. Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político ACCION NACIONAL, 
subsano en atención a los requerimientos efectuados ante este Organismo Electoral. 

XV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 
304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones , alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", tal como consta 
en el convenio respectivo , mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en 
tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar 
bajo esa figura ; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones 
previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales , la Ley General de 
Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí , y 
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Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Armadillo 
de los Infante, S.L.P., encabezada por la C. María Delfina Castillo Silva como candidata a 
Presidente Municipal , propuestas por el Partido ACCION NACIONAL, fue presentada dentro del 
plazo que refiere la respectiva convocatoria . 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibiíidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido ACCION NACIONAL, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional , propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
ACCIÓN NACIONAL integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", 
para el AYUNTAMIENTO DE ARMADILLO DE LOS INFANTE, S.L.P. , a efecto de que 
contienda en el proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal C. María Delfina Castillo Silva 
Regidor de Mayoría Relativa Propietario C. José Isabel Reyes Contreras 
Regidor de Mayoría Relativa Suplente C. Setero Reyes Gallegos 
Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. Beatriz Adriana Leura Ochoa 
Síndico de Mayoría Relativa Suplente C. María de la Luz García Martínez 
Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Martín García Briceño 
Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Raul !barra Ruiz 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Norma Angélica Reyes 
Ramírez 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Ma. de Lourdes Jasso Narváez 
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Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario C. José Álvaro Briceño García 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Junior García García 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Luz Marina García Ortiz 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Leticia Castillo Silva 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Edgardo Ruiz Vázquez 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Alfredo Ortiz Tovar 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político ACCIÓN NACIONAL de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018 . 

. ·- ~~ 
~. ~N~ MA·R~McHE:-;RISTÁN 

CONSEJERA PRESIDENTE 

C. JUA8.ErnNA ROJAS 
CONSEJERO CIUDADANO 

C. MARÍA DEL SOCORRO BEAR DE LA FUENTE 
CONSEJERO CIUDADANO 

12 

~y,C.. cuJ.o-íu ?e - R. ·V 
C. MA. GUADALUPE RAMÍRES VELÁSQUEZ 

CONSEJERO CIUDADANO 

61LM1 
C. ERIK ANTONIO MEZA VEGA 

CONSEJERO CIUDADANO 

c. LETICIA GUE PE BEAR PARDO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA INTEGRANTE DE LA COALICIÓN 
FLEXIBLE 

"POR SAN LUIS AL FRENTE" 

Municipio: Armadillo de los Infante, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de PLANILLA DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. José Luis Fernández Martínez en su carácter de 
presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político de la Revolución Democrática, para 
contender bajo la figura de COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE" integrada 
por los partidos políticos ACCIÓN NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, en el 
proceso de elección del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante S,L.P., cuya Jornada Electoral 
se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
mt::d io del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí , abrogando ia que ::se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados , dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 
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IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno a! VAintis ietA de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" presentada por los partidos 
políticos Acción Nacional , De la Revolución Democrática, y Movimiento Ciudadano, para la 
elección de ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para contender en tales términos, 
en 27 ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, Villa de Arista, Cerro de San Pedro, 
Coxcatlán ; Rayón ; San Antonio; Cárdenas; Vanegas; El Naranjo; San Ciro de Acosta ; Rioverde; 
Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Villa Hidalgo; 
Cedral ; Laguni llas; San Nicolás Tolentino; Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Santo 
Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y Guadalcázar. 

X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" 
presentada por los partidos políticos Acción Nacional , De la Revolución Democrática, y 
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Movimiento Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018., 
mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de la Paz, Villa de Arista y Cerro 
de San Pedro; del convenio de coalición aprobado el 12 de enero de 2018. 

XI. Que a las 13 :00 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. C. José Luis Fernández Martínez, en su carácter de 
presidente del comité directivo estatal del Partido Político de la Revolución Democrática, 
integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE, documento en el que 
se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría 
relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la información señalada 
en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 
281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral , de igual forma se describe 
la documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 
Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, la C. María Delfina Castillo Silva: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotogrgff 2 vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso , por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito , bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos ; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Const1tuc1ón 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C. José Isabel Reyes Contreras: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los 
Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos ; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g) Ne aceptar rec~ . .irscs 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el. C. Sotero Reyes Gallegos: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
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de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, la C. Beatriz Adriana Leura Ochoa: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los 
Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación sociai dei distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente la C. María de la Luz García Martínez: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los 
Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos p(iblicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
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encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Pcr el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Valentín Vázquez Escalante: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Roberto Maldonado Aranda: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito. bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
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municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Fernanda Fermín Lucio: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Armadillo de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito , bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por al candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Sup;snte la C. Maria 
de los Ángeles Ortiz: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Armadillo de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

7 
Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Juan Matilde Mendoza Reyes: Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar 
con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
ia administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Sebastián Hinojosa Reyes: Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 

8 
Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
!a administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia i!ic!ta para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Lizbeth Verónica Tovar Alejo: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readapí.ación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. María 
Tomasa García: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo 
de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
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Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) i'Jo ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Javier Escalante: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo 
de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los c<=1rgos pl'.1b!icm~ q1..1e 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Erasto 
Silva Pardo: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo 
de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

XII. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral , mediante la remisión del 
Dictamen respectivo , que el Partido Político de la Revolución Democrática que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional , en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 
fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XIII. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió mediante los Oficios 

No. CME/ARMADILL0/004/2018, CME/ARMADILL0/012/2018, CME/ARMADILL0/023/2018, 

al Partido Político Revolución Democrática por la subsanación de requisitos que no fueron 

atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del 

Ayuntamiento. 
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XIV. Que con fecha 18 del mes de abril del año 2018, el Partido Político de la Revolución 
Democrática, subsano en atención al requerimiento efectuado, ante este Organismo Electoral. 

XV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 175, 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 
304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, frar.ción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", tal como consta 
en el convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en 
tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar 
bajo esa figura ; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones 
previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Armadillo 
de los Infante, S.L.P., encabezada por la C. María Delfina Castillo Silva como candidato a 
Presidt:nte Municipal, propuestas por el Partido Político de la Revolución D~rnucr;:;.tica , íue 
presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
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Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral , no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido de la Revolución Democrática, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
de la Revolución Democrática integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL 
FRENTE", para el AYUNTAMIENTO DE ARMADILLO DE LOS INFANTE, S.L.P., a efecto de 
que contienda en el proceso de elección correspondiente , el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal C. María Delfina Castillo Silva 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario C. José Isabel Reyes Contreras 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente C. Setero Reyes Gallegos 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. Beatriz Adriana Leura Ochoa 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente C. María de la Luz García Martínez 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Valentín Vázquez Escalante 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Roberto Maldonado Aranda 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario C, Fernanda Fermín Lucio 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente C. María de los Ángeles Ortiz 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Juan Matilde Mendoza Reyes 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Jesús Alberto Tovar Reyes 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Lizbeth Verónica Tovar Alejo 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. María Tomasa García 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Javier Escalante 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Erasto Silva Pardo 
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SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político de la Revolución Democrática de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31 O de la Ley :~~toral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

C .. ÁNA MARÍ~ CHEZ TRISTÁN 
CONSEJERA PRESIDENTE 

C. MARÍA DEL SOCORRO BEAR DE LA FUENTE 
CONSEJERO CIUDADANO 

~ 
C. j_ iviiGUEL NARVÁEZ SAVALIJA 

CONSEJERO CIUDADANO 

14 

Jlc.j,/c.- ~vede.Ju ?e ,óJ •t./ 
C. MA. GUADALUPE RAMÍRES VELÁSQUEZ 

CONSEJERO CIUDADANO 

fr,t Ma~D 
C. ERIK ANTONIO MEZA VEGA 

CONSEJERO CIUDADANO 

C. LETICIA GU~PE BEAR PARDO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL 
PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

Municipio: Armadillo de los Infante, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de PLANILLA DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. Mtro. Martin Juárez Córdova 
en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político 
Revolucionario Institucional, para contender bajo la figura de "ALIANZA PARTIDARIA" 
integrada por los partidos políticos " REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, CONCIENCIA POPULAR, NUEVA ALIANZA"., en el 
proceso de elección del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, S,L.P., cuya Jornada 
Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 
por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 
613 por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
abrogando la que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 
por la Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
rnedi8ntl'! Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Eleccione5, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento 
fue modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y 
acumulados, dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante 
acuerdos del Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político
electoral. 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. {444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del 
Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección 
de Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para 
el periodo: 2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el 
periodo constitucional 2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 
enero de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales 
encargados de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos 
en sus respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria 
a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes 
con derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno 
al veintisiete de marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional para la elección de Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que 
corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de 
ALIANZAS PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa 
figura contender en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

X. Que a las 23:00 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante 
EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
REMITIDO A ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA 
DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. Mtro Martín Juárez Córdova 
en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político 
Revolucionario Institucional, integrante de la ALIANZA PARTIDARIA, documento en el 
que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de 
mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la 
información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la 
Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
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Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios 
anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los 
siguientes: 
Por el candidato a Presidente Municipal, la C .Sara Álvarez Rivera: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar 
con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininienurnpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadilio de ios infante, 
o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida 
por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por 
el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de 
capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. Carlos German Rico 
Martínez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del 
centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) 
No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. Ángel Alfonso Guzmán 
González: Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 
vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, o, en su defecto, 
por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, 
por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumpl ir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 
ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Síndico de Mayoría Propietario, la C. Lorena Vázquez Salinas: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del 
centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
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candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) 
No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente la C. Brenda Aidé Puga Martínez: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del 
centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
imouesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) 
No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Antonio Escalante Ramírez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por fedatario 
público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, p0¡· al alcaide 
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o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado 
para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) 
No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir 
la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Víctor Hugo Rodríguez Alonso: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por 
fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, er. su Gasc, ::icr 
el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado 
para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g) 
No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir 
la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la posiuiación, copia certificada del acta de asamblea del partido en ia que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Sierro leono No. 555 Lomas 3ro. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. María Eisa Ramírez Monsiváis: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, o, en su defecto ror 
fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por 
el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado 
para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) 
No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir 
la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser cand;dato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Cristina Dimas Rendón: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para _votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 
del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, 
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la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) 
No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. Cipriano Vega García: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 
del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda ; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabil idad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) 
No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus car11:!id8tos 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
José Pedro Tovar Alejo: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 
del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda ; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándu::;e sub júdice 
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no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) 
No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Fátima Judith Castillo Tristán: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicil io y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por 
fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por 
el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado 
para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g) 
No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir 
la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Laura Neli Rojas Rodríguez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Cor.stancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por fedatario 
público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide 
o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
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Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado 
para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) 
No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir 
la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Vicente Tovar: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 
del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda ; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
deszmpc~ado en la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recL.<r;;cs ds 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) 
No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
JE. Erasmo Ramírez: Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, o, 
en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, 
en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial 
que corresponda ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso ; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 
ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

XI. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participar.ión Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, medit=1nte la remisi6n 
del Dictamen respectivo , que el Partido Político Revolucionario Institucional que 
solicita el registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de 
género en la postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional , en acatamiento a lo dispuesto 
por los artículos 135, fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los 
Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de 
Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos 
del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XII . Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido 
Político por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la 
solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en: 
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1. Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 304, fracción IX, se requiere la copia 

certificada del acta de asamblea del partido político solicitante en la que hayan sido 

elegidos sus candidatos para las planillas de Mayoría Relativa y Representación 

Proporcional. 

2. Con fundamento en el Articulo 281 del Reglamento de Elecciones, se requiere por 

cada uno de los expedientes de los candidatos que integran la planilla de Mayoría 

Relativa y lista de Regidores de Representación Proporcional, el formato expedido 

por el Sistema Nacional de Registro INE deberá presentarse físicamente ante 

el Comité Municipal Electoral, con la firma autógrafa del representante del partido 

político que lo postula. 

3. Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 304, fracción VII, de la Ley Electoral 
del Estado, a excepción de la candidata a Presidente Municipal , la C. SARA 
ÁLVAREZ RIVERA en la planilla de mayoría relativa los demás candidatos 
presentan en su documentación de registro de la aceptación al cargo para el cual 
son postulados pero no señala la posición y si es propietario o suplente, por lo cual 
se requiere nuevamente el documento señalando lo anterior. 

4. Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 304, fracción VII, de la Ley Electoral 

del Estado, en la planilla de mayoría y en la lista de representación proporcional en 

todos los candidatos que solicitan su registro como regidores por el principio de 

representación proporcional presentan en su documentación de registro de la 

aceptación al cargo para el cual son postulados pero no señala la posición y si es 

propietario o suplente, por lo cual se requiere nuevamente el documento señalando 

lo anterior. 

5. Con fundamento en el Artículo 304, de la Ley Electoral del Estado, se requiere del 
Candidato a Primer Regidor Suplente por el principio de Mayoría Relativa el C. 
ÁNGEL ALFONSO GUZMÁN GONZÁLEZ, y del quinto regidor suplente de 
Representación Proporcional al Candidato C. JE. ERASMO RAMIREZ copia 
certificada de acta de nacimiento. 

6. De conformidad con lo establecido en el Artículo 305, segundo párrafo de la Ley 

Electoral del Estado y tiene por objeto establecer los requisitos que deberán de 

cumplir los Partidos Políticos, Coaliciones, Alianzas Partidarias, y Candidatos 

Independientes, en los registros de por lo menos el veinte por ciento de candidatos 

jóvenes menores de 29 años de edad, cumplidos al día de la designación, que 

deberán de proponer en sus listas de candidatos a regidores de Representación 

Proporcional en la Elección de Ayuntamiento, a efecto de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en acuerdo tomado por el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
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Participación Ciudadana, los lineamientos en el cual establece que deberán de 

postular al menos una fórmula (propietario y suplente) de candirlatos jów~nes 

dentro de las tres primeras regidurías de representación proporcional. 

XII. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, mediante oficio No. 
CME/ARMADILL0/005/2018, oficio No. CME/ARMADILL0/010/2018, oficio No. 
CME/ARMADILL0/022/2018, este Comité le requirió al Partido Político Revolucionario 
Institucional , la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de 
la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento . 

. XIII. Que con fecha 18 del mes de abril del año 2018, el Partido Político Revolucionario 

Institucional , subsano en atención al requerimiento efectuado, ante este Organismo 

Electoral. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el 
registro de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 
308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas 
partidarias y candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a 
regidores de representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y 
demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, 
por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver 
sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por 
el princi rio de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, i:0r.forrne a 10 

dispuesto por los artículos 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA 
ALIANZA, tal como consta en el acuerdo de convenio respectivo, mismo que fue 
notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; se encuentra en pleno goce de sus derechos 
y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
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tiene derecho a participar en bajo esa figura el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
Candidatos a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, S.L.P., encabezada por la C. Sara Álvarez 
Rivera como candidato a Presidente Municipal , propuestas por el Partido Político 
Revolucionario Institucional , fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva 
convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que 
refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por 
los artículos 191 , 194, 292, 289, 289, Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304 , 305, y 308 de 
la Ley Electoral del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el 
Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie 
plenamente se acreditó con los documentos que se anexaron a la solicitud de registro de 
la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación 
Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo 
por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral , no existiendo condiciones de 
impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 
Revolucionario Institucional , es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional , propuesta por el PARTIDO 
POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL para el AYUNTAMIENTO DE 
ARMADILLO DE LOS INFANTE, S.L.P., integrante de la citada ALIANZA PARTIDARIA, 
a efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º de 
julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal C. Sara Álvarez Rivera 
Regidor de Mayoría Relativa Propietario C. Carlos German Rico Martínez 
Regidor de Mayoría Relativa Suplente C. Ángel Alfonso Guzmán Ortiz 
Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. Lorena Vázquez Salinas 
Síndico de Mayoría Relativa Suplente C. Brenda Aidé Puga Martínez 
Primer Ri::igidor de Representación Proporcional Propietario C. Antonio Esca!ante Ramir'"'z 
Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Víctor Hugo Rodríguez Alonso 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario C. María Eisa Ramírez Monsiváis 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Cristina Dimas Rendón 
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Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario C. José Martin Vega Reyes 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente C. José Ignacio Cruz Acosta 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Fátima Judith Castillo Tristán 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Laura Neli Rojas Rodríguez 
QLlinto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Vicente Tovar 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. JE. Erasmo Ramírez 

SEGUNDO. Notifíquese al Parti§lo~ Político REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL de 
conformidad con lo dispuesto por . el~rtículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 
20 de abril del año 2018. 

· • ('\~ 
C. ANA MARÍA \JcHEZ TRISTÁN 

CONSEJERA PRESIDENTE 

C. JUA~E~INA ROJAS 
CONSEJERO CIUDADANO 

C. MARÍA DEL SOCORRO BEAR DE LA FUENTE 
CONSEJERO CIUDADANO 

C. J~AEZ SAVALIJA 
CONSEJERO CIUDADANO 

f...l.V ;,.-1 c.. G oc,,Jc.. J u? e ~ d2 : V 
C. MA. GUADALUPE RAMÍRES VELÁSQUEZ 

CONSEJERO CIUDADANO 

f1,l )~¿-a 
C. ERIK ANTONIO MEZA VEGA 

CONSEJERO CIUDADANO 

C. LETICIA GUA~PE BEAR PARDO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL 
PARTIDO POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO. 

Municipio: Armadillo de los Infante, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de PLANILLA DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. Lic. Manuel Barrera Guillen, 
en su carácter de Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Político 
Verde Ecologista de México, para contender bajo la figura de "ALIANZA PARTIDARIA" 
Integrada por los partidos Políticos Partido REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, Y PARTIDO NUEVA ALIANZA, en el 
proceso de elección del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, S,L.P., cuya Jornada 
Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 
por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

11 . Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 
613 por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
abrogando la que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 
por la Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento 
fue modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y 
acumulados, dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante 
acuerdos del Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político
electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
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Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del 
Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección 
de Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para 
el periodo: 2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa , para el 
período constitucional 2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 
enero de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales 
encargados de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos 
en sus respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VII l. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria 
a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes 
con derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno 
al veintisiete de marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional para la elección de Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que 
corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de 
ALIANZAS PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa 
figura contender en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

X. Que a las 10:00 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO 
A ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. Lic. Manuel Barrera Guillen , en su carácter de 
Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Político Verde Ecologista de 
México, integrante de la ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que se consignan los 
datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista 
de regidores de representación proporcional, así como la información señalada en el 
numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 
281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral , de igual forma se 
describe la documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de 
la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 
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Por el candidato a Presidente Municipal, la C. Sara Álvarez Rivera: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar 
con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, 
en su defecto, por fedatario público; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No r,ontrir, :::i! 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 
los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por 
el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. Carlos German Rico 
Martínez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del 
centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) 
No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
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Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el .C. Ángel Alfonso Guzmán 
González: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del 
centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar rec.ursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) 
No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, la C. Lorena Vázquez Salinas: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del 
centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
se:-v:cic 3ctivo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a prccasc por ds :itc 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) 
No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente la C. Brenda Aidé Puga Martínez: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del 
centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) 
No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Román de Jesús Martínez Maldonado: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente: 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por 
fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por 
el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado 
para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g) 
No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir 
!a C:)nstitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estad;:;, y a :as 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Ramiro Bárcenas Moreno: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por fedatario 
público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide 
o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado 
para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal ; g) 
No <'lceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir 
la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. Hernestina Jasso Saldaña: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por 
fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por 
el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado 
para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
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legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g) 
Me 2cept::i r recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetm y hacer curn¡::!ir 
la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Jenny Guadalupe González Compean: Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por fedatario público; Manifestación por escrito, 
bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 
d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) 
No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. Urbano Tovar Reyes: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 
del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
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no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) 
No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Fidel Briceño Gámez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia futostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 
del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda ; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) 
No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
María lmelda Castillo Rendón: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por 
fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por 
el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda: 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
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a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado 
para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g) 
i\io acepiar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumpiir 
la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Ma. Félix Escalante Alejo: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, o, en su defecto, por fedatario 
público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide 
o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado 
para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) 
No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir 
la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la rostulr:ición , copia certificada del acta de asamblea del partido en !a q1_1e h?.yan $ido 

elegidos sus candidatos 

XI. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión 
del Dictamen respectivo , que el Partido Político Verde Ecologista de México, que solicita 
el registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género 
en la postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de 
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candidatos a Regidores de Representación Proporcional , en acatamiento a lo dispuesto 
por los artículos 135, fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los 
Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de 
Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos 
del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XII. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, mediante oficio 
No.CME/ARMADILL0/006/2018, este Comité requirió al Partido Político Verde Ecologista 
de México, la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la 
solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento. 

XIII. Que con fecha 18 del mes de abril del año 2018, el Partido Político Verde Ecologista 
De México, subsano en atención al requerimiento efectuado, ante este Organismo 
Electoral. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el 
registro de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa , de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 289, 289, Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303 , 304, 305, 
308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas 
partidarias y candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a 
regidores de representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y 
demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, 
por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver 
sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidore~ por 
el principio de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, Y 
PARTIDO NUEVA ALIANZA, tal como consta en el acuerdo de convenio respectivo , 
mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; se encuentra en pleno goce 
de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos , la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí , y Ley Electoral del Estado de San Luis 
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a el proceso de elección 
ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
Candidatos a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, S.L.P. , encabezada por La C. SARA ÁLVAREZ 
RIVERA como candidata a Presidenta Municipal , propuestas por el Partido Político Verde 
Ecologista de México, fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva 
convocatoria . 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que 
¡ t:fiere ei artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por 
los artículos 191 , 194, 292, 289, 289, Bis , 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de 
la Ley Electoral del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el 
Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie 
plenamente se acreditó con los documentos que se anexaron a la solicitud de registro de 
la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación 
Proporcional , por los que corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo 
por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral , no existiendo condiciones de 
impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido Verde 
Ecologista de México, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional , propuesta por el PARTIDO 
POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO para el AYUNTAMIENTO DE 
ARMADILLO DE LOS INFANTE, S.L.P., integrante de la citada ALIANZA PARTIDARIA, 
a efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º de 
julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 
Presidente Municipal C. Sara Álvarez Rivera 
Regidor de Mayoría Relativa Propietario C. Carlos German Rico Martínez 
Regidor de Mayoría Relativa Suplente C. Ángel Alfonso Guzmán González 
Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. Lorena Vázquez Salinas 
Síndico de Mayoría Relativa Suplente C. Brenda Aidé Puga Martínez 
Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Román de Jesús Martínez 
Maldonado 
Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Ramiro Bárcenas Moreno 
Secundo Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Hernesti!"!a Jasso 
Saldaña 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Jenny Guadalupe 
González Compean 
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Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Urbano Tovar Reyes 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Fidel Briceño Gámez 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. María lmelda Catillo 
Rendón 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: C. Ma. Félix Escalante Alejo 

SEGUNDO._ Notifíquese al Partido Político VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así , lo acuerdan y firman los miembros del Comi~icipal Electoral en sesión de fecha 

20 de Abril del año 2018. ~- <Q) 

C. ANA MARÍ~-CHEZ TRISTÁN 
CONSEJERA PRESIDENTE 

C. JU. ~EDINA ROJAS 
CONSEJERO CIUDADANO 

C. MARÍA DEL SOCORRO BEAR DE LA FUENTE 
CONSEJERO CIUDADANO 

~-
C. J. MIGUEL NARVAEZ SAVALIJA 

CONSEJERO CIUDADANO 

, d . ºe ;n ' i/ ~f'tC... Gc.•c- e-./O(l -v,,.. . 
C. MA. GUADALUPE RAMIRES VELASQUEZ 

CONSEJERO CIUDADANO 

E., t .Mcz:C\ 
C. ERIK ANTONIO MEZA VEGA 

CONSEJERO CIUDADANO 

C. LETICIA GU~PE BEAR PARDO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO NUEVA ALIANZA. 

Municipio: Armadillo de los Infante, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de PLANILLA DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. Tomas Galarza Vázquez en su carácter de Representante 
Propietario ante el CEEPAC, del Partido Político Nueva Alianza, para contender bajo la figura de 
"ALIANZA PARTIDARIA" integrada por los partidos políticos "NUEVA ALIANZA, VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL"., en el proceso de 
elección del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, S.L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará 
el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11 . Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue modificado por el propio 
Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 de noviembre de 2016 
y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General INE/CG391/2017, 
INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
OG52, rnediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Cur1stitución ?oiitici:l 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados Locales 
que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y de 
los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa , para el período constitucional 2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de 
2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar 
en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de marzo del año 
eí1 curso, p;asentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de Mayuí ia Re:ativa y 
Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de Ayuntamiento, ante el 
Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

X. Que a las 20:30 horas del día 27 del mes de Abril del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, propuesta por el C. Tomas Galarza Vázquez, en su carácter de 
Representante Propietario ante CEEPAC, del Partido Político NUEVA ALIANZA, integrante de 
la ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que se consignan los datos personales de los 
ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación 
proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 
117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron 
en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 
Por el candidato a Presidente Municipal, la C. Sara Álvarez Rivera: Copia certificada del acta 
de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 

') 
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vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto, por 
fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 
director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal 
o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma 
autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de 
capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. Carlos German Rico Martínez: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedid~ por la Dire".'.ción 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 
f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 
garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación. 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. Ángel Alfonso Guzmán González: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su case, por e! 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 
f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 
garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación . 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, la C. Lorena Vázquez Salinas: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar 
con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo ; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos ; 
f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 
garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente la C. Brenda Aidé Puga Martínez: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar 
con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso ; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 
f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 
garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya s!c!c !rnpuest2 pa~ 

responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación . 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. José 
Gabriel Castillo Tristán: Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro 
de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos púbiicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación . 
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Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José 
Carmen Castillo Tovar: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 
su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo 
de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial 
que corresponda ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro 
de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso: c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedenci_a ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación . 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Jannet de Jesús Martínez Saldaña: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos !ados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constar:s!a de co:::!dl!c y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación 
social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo ; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) 
No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, 
o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en ios términos que 
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establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación . 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Marilú 
Torres Saidaña: Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación . 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Rigoberto Patiño Ortiz: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 
su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo 
de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial 
que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro 
de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José 
Rafael Castillo Sánchez: Copia fotostática, por ambos lados, de la credend81 p8r8 votar con 

fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
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delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 
f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 
garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Juana 
Torres Rodríguez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de 
los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial 
que corresponda ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro 
de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia iiiciia para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Aquilina 
Alemán Villa nueva: Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 
vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto, por 
fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 
del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, 

8 

Sierra leono No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 
b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, 
al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) 
No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación . 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. José 
Arturo de la Fuente Meza: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 
su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo 
de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial 
que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro 
de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la sclicitüd , ;:on üil 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación . 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José 
Isabel Silva Castillo: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 
su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo 
de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial 
que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro 
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de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a procaso poí delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de :a solicitüd , coil ün 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación . 

XI. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del Dictamen 
respectivo, que el Partido Político NUEVA ALIANZA que solicita el registro de sus candidatos, 
cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus candidaturas 
a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación 
Proporcional , en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones XIX de la Ley 
Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento 
al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de 
los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XII. Que con fecha 16 del mes de abril del 2018, mediante oficios No. 
CME/ARMADILL0/007/2018 y CME/ARMADILL0/013/2018. Este Comité requirió al Partido 
NUEVA ALIANZA, la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de 
la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento. 

XIII. Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político NUEVA ALIANZA, 
subsano en atención a los requerimientos efectuados ante este Organismo Electoral. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa , de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 289, 289, Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de 
la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir 
los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente Dictamen 
de Registro, por lo que: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio de 
Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 114, 
fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos NUEVA 
ALIANZA, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, y PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, tal como consta en el acuerdo de convenio respectivo , mismo que fue notificado a este 
Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del 
Estado; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en bajo esa figura el proceso de 
elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Armadillo 
de los Infante, S.L.P., encabezada por la C. Sara Álvarez Rivera como candidata a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político NUEVA ALIANZA, fue presentada dentro del plazo 
que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
191, 194, 292, 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de !~ Ley ~!ecto:-:;:! do! 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 
toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral , no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido NUEVA ALIANZA, es de resolverse y se : 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO NUEVA 
ALIANZA para el AYUNTAMIENTO DE ARMADILLO DE LOS INFANTE, S.L.P., integrante ae 

1 ¡ 
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la citada ALIANZA PARTIDARIA, a efecto de que contienda en el proceso de elección 
correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 
Presidente Municipal C. Sara Álvarez Rivera 
Regidor de Mayoría Relativa Propietario C. Carlos German Rico Martínez 
Regidor de Mayoría Relativa Suplente C. Ángel Alfonso Guzmán González 
Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. Lorena Vázquez Salinas 
Síndico de Mayoría Relativa Suplente C. Brenda Aidé Puga Martínez 
Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario C. José Gabriel Castillo Tristán 
Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente C. José Carmen Castillo Tovar 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Jannet de Jesús Martínez 
Saldaña 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Marilú Torres García 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Rigoberto Patiño Ortiz 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente C. José Rafael Castillo Sánchez 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Juana Torres Rodríguez 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Aquilina Alemán Villanueva 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. José Arturo de la Fuente Meza 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. José Isabel Silva Castillo 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político NUEVA ALIANZA de conformidad con lo dispuesto 
por el 8rtículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así , lo acuerdan y firman los ~e. br_ps del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 

Abril del año 2018. ~. ~;.;, ~ 
. .... lltl 

.··· . ~ f# ,.C ~· ~NA MARt ~ , NCHE; TRIST ÁN 
................ r-. · -;-.: . , CO"'SEJl:RA PRESIDENTE 

C. JUAN~ÍNA ROJAS 
CONSEJERO CIUDADANO 

C. MARÍA DEL SOCORRO BEAR DE LA FUENTE 
CONSEJERO CIUDADANO 

~-
C. J. MIGUEL NARVAEZ SAVALIJA 

CONSEJERO CIUDADANO 

12 

).u:-¡..,' e:.... G'lu:~~c_/ O ? e . /2 · V 
C. MA. GUADALUPE RAMÍRES VELÁSQUEZ 

CONSEJERO CIUDADANO 

fr I~ Jtm 
C. ERIK ANTONIO MEZA VEGA 

CONSEJERO CIUDADANO 

C. LETICIA GU~PE BEAR PARDO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL 
PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL INTEGRANTE DE LA COALICIÓN 
PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA". 

Municipio: Armadillo de los Infante, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de PLANILLA DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. Julio Cesar González Ramírez 
en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político ENCUENTRO 
SOCIAL para contender bajo la figura de COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS 
HiSTORiA" integrada por el partido político ENCUENTRO SOCIAL, en el proceso cie 
elección del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, S,L.P., cuya Jornada Electoral se 
efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 
por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 
por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 
que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, 
dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del 
Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político
electoral. 
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de San Luis Potosí ; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado 
de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de 
Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el 
periodo: 2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para ei 
período constitucional 2018-2021 . 

VII . Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 
enero de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados 
de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus 
respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria 
a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con 
derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al 
veintisiete de marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para 
la elección de Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 23:23 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante, 
EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
REMITIDO A ESTE ORGANISMO ELECTORAL), la solicitud de registro de PLANILLA 
DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. Julio Cesar González 
Ramírez, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político 
ENCUENTRO SOCIAL, documento en el que se consignan los datos personales de los 
ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de 
representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 
Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación 
que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral 
resultado los siguientes: 
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Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Felipe Lucio Guerrero: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante. 
S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constituc:én Po!ftica de: 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí ; Constancia firmada por el candidatos de que 
ha aceptado la postulación , formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del 
partido político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa 
del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, La C. Anastacia Míreles García 
:Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Armadillo de os Infante, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 
b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 
los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del 
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Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación . 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Ma. de Jesús Escalante 
Castillo: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Armadillo de los Infante, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 
b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 
los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el cand idatos de que ha aceptado la postulación . 

Po!" e! candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. José Marín Mat.:: Ferm!n: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, 
S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
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municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 
ha aceptado la postulación . 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Aurelio Ortiz López: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial cara 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, 
S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacar cumpli r la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Lay E:acto;a: da: 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 
ha aceptado la postulación . 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Jessica Lucio Gámez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 
del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
serv1c10 activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



EEPRC 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia 
!!!cita parn campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federa!, !a Cc:-::::;tit:..;c:6r. 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación . 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Ana 
Bárbara Contreras Pérez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 
del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por aellto 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal, estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación . 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. Buenaventura Salazar Cruz: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 
del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
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candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación . 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
J. Paz Contreras Gámez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 
del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal, estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación . 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Ma. Delfina Ortiz Rojas: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 
del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
se!"'!!cic activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proce~c por de!:tc 
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doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal. la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación . 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Brenda Elizabeth González Matamoros: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, S.L.P. o, en su defecto, por 
fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las 
fuerzas 2rmadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; e) Me est~r s:.ijetc 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación . 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
josé Carrizal Zamarripa: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 

Sierra leona Na. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 
del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Felipe de Jesús Castillo Silva: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 
del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda ; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos: f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub j1'1dice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación . 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Jimena Alejandrina Infante Sánchez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, S.L.P. o, en su defecto, por 
fedataric público; Constancia de no antecedentes penales expedida poí la Dir&cció¡-, Je 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal ; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
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Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación . 

X. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión 
del Dictamen respectivo , que el Partido Político ENCUENTRO SOCIAL que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en 
ia postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional , en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 
135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales 
para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas 
a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí 
emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, mediante oficios No. 
CME/ARMADILL0/009/2018, CME/ARMADILL0/015/2018, CME/ARMADILL0/019/2018, 
Este Comité requirió al Partido ENCUENTRO SOCIAL, la subsanación de requisitos que 
no fueron atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a 
miembros del Ayuntamiento. 

XII. Que con fecha 17 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político ENCUENTRO 
SOCIAL, subsano en atención a los requerimientos efectuados ante este Organismo 
Electoral. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional , de conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 
295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo 
previsto en los Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, 
alianzas partidarias y candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a 
regidores de representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y 
demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, 
por lo que: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver 
sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por 
el principio de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político ENCUENTRO SOCIAL, se encuentra en pleno goce 
de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos 
para el período constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
Candidatos a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante, S.L.P., encabezada por el C. Felipe Lucio 
Guerrero como candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político 
ENCUENTRO SOCIAL, fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva 
convocatoria . 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que 
refiere e! artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por 
los artículos 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley 
Electoral del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó 
con los documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional , los que 
corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de 
este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el 
registro de la planilla y lista propuestas por el Partido ENCUENTRO SOCIAL, es de 
resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidalus a Regidores de Representación Proporcional , propuesta por ei PARTiüO 
POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL para el AYUNTAMIENTO DE ARMADILLO DE LOS 
INFANTE, S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente, el 
domingo 1 º de julio de 2018. 
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Presidente Municipal C. Felipe Lucio Guerrero 
Regidor de Mayoría Relativa Propietario C. Anastacia Mireles García 
Regidor de Mayoría Relativa Suplente C. Ma. De Jesús Escalante Castillo 
Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. José Marín Mata Fermín 
Síndico de Mayoría Relativa Suplente C. Aurelio Ortiz López 
Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Jessica Lucio Gámez 
Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Ana Bárbara Contreras Pérez 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario C .Buenaventura Salazar Cruz 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente C. J. Paz Contreras Gámez 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Ma. Delfina Ortiz Rojas 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente C.Brenda Elizabeth González 
Matamoros 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. José Carrizal Zamarripa 
Cuarto R.egidor de Representación Proporcional Suplente C. Felipe de JesC!s Cat!!lo Silva 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Jimena Alejandrina Infante 
Sánchez 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político ENCUENTRO SOCIAL de conformidad con lo 
dispuesto por f artk:ulo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

' J..;.¡-.-1.--' 
:f.' .. ...,, , 

Así , lo acuerda'n y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 

20 de abril del año 2018. . • ~ 

·. ··'. C. ANA MARÍA ~CHEZ TRISTÁN 
CONSEJERA PRESIDENTE 

C. JUAd~DINA ROJAS 
CONSEJERO CIUDADANO 

C. MARÍA DEL SOCORRO BEAR DE LA FUENTE 
CONSEJERO CIUDADANO 

~ 
C. J. MIGUEL NARVÁEZ SAVALIJA 

CONSEJERO CIUDADANO 

~<LJ-1 'c.... Guc_dc..lu Ye ., fl. V 
C. MA. GUADALUPE RAMÍRES VELÁSQUEZ 

CONSEJERO CIUDADANO 

6,t JJcro 
C. ERIK ANTONIO MEZA VEGA 

CONSEJERO CIUDADANO 

C. LETICIA GU~UPE BEAR PARDO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO MORENA 

Municipio: Armadillo de los Infante, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de PLANILLA DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROFORCiONAL propuesta por el C. Sergio Serrano Soriano en su carácter de Presidente del 
Partido Estatal del Partido Político MORENA, para contender en el proceso de elección de 
Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por 
lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111 . Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 1 ey Elector::il rlel 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII . Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales , Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayunt2m!ento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 23:20 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL EL 09 DE ABRIL DEL MISMO AÑO, la solicitud de registro 
de PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. Sergio Serrano Soriano, en su 
carácter de presidente del partido estatal del Partido Político MORENA, documento en el que 
se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría 
relativa y la lista de regidores de representación proporcional propuesta a contender, y la 
documentación presentada por los mismos, siendo lo siguiente: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Felipe Lucio Guerro: Por lo que refiere al 
artículo 303 y 304 de la Ley Electoral del Estado; no se entregó documentación alguna. 

Por eí candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la .C. Anastacia Mireíes García: Por io 
que refiere al artículo 303 y 304 de la Ley Electoral del Estado; no se entregó documentación 
alguna. 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la .C. Ma. de Jesús Escalante Castillo: 
Por lo que refiere al artículo 303 y 304 de la Ley Electoral del Estado: no se entregó 
documentación alguna. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. José Marín Mata Fermín Por lo que 
refiere al artículo 303 y 304 de la Ley Electoral del Estado; no se entregó documentación 
alguna. 
Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Aurelio Ortiz López: Por lo que refiere 
al artículo 303 y 304 de la Ley Electoral del Estado; no se entregó documentación alguna. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Jessica Lucio Gámez: Por lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; se 
entregó la siguiente información: Cargo para el que se les postula ; Nombre completo y apellidos 
de los candidatos; Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia , 
ocupación ; y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la ley antes citada la 
documentación entregada fue la que a continuación se describe: Copia certificada del acta de 
nacimier.to; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para vetar ccn fctcgmfia 
vigente; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por los candidatos 
de que han aceptado la postulación ; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos; y por lo que toca al artículo 305 de la ley en comento. 
PRESENTO el cincuenta por ciento de candidatos propietarios y suplentes a que ret1ere el 
artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. De igual manera NO PRESENTO, por lo 
menos el veinte por ciento de ciudadanos jóvenes menores de 29 años de edad, cumplidos el 
día de la designación. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Ma. 
Delfina Ortiz Rojas: Por lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; se entregó 
la siguiente información: Cargo para el que se les postula ; Nombre completo y apellidos de los 
candidatos; Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia , ocupación ; y 
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por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la ley antes citada la documentación 
entregada fue la que a continuación se describe: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontraíS6 6n alguno de lc.s 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por los candidatos 
de que han aceptado la postulación ; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos; y por lo que toca al artículo 305 de la ley en comento. 
PRESENTO el cincuenta por ciento de candidatos propietarios y suplentes a que refiere el 
artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. De igual manera NO PRESENTO, por lo 
menos el veinte por ciento de ciudadanos jóvenes menores de 29 años de edad, cumplidos el 
día de la designación. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Heriberto Ortiz Moreno: Por lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; se 
entregó la siguiente información: Cargo para el que se les postula ; Nombre completo y apellidos 
de los candidatos; Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, 
ocupación; y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la ley antes citada la 
documentación entregada fue la que a continuación se describe: Copia certificada del acta de 
nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 
vigente; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por los candidatos 
de que han aceptado la postulación; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos; y por lo que toca al artículo 305 de la ley en comento 
PRESENTO el cincuenta por ciento de candidatos propietarios y suplentes a que refiere el 
artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre . De igual manera NO PRESENTO, por lo 
menos el veinte por ciento de ciudadanos jóvenes menores de 29 años de edad, cumplidos el 
día de la designación. 
Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Felipe de Jesús Castillo Silva: Por lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; 
se entregó la siguiente información: Cargo para el que se les postula ; Nombre completo y 
apellidos de los candidatos; Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su 
residencia, ocupación; y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la ley antes citada la 
documentación entregada fue la que a continuación se describe: Copia certificada del acta de 
nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 
vigente ;; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Pc,iitica del estado Libre y Soberano de San Luis Potosí ; Constancia firmada por ios candidatos 
de que han aceptado la postulación; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos; y por lo que toca al artículo 305 de la ley en comento. 
PRESENTO el cincuenta por ciento de candidatos propietarios y suplentes a que refiere el 
artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. De igual manera NO PRESENTO, por lo 
menos el veinte por ciento de ciudadanos jóvenes menores de 29 años de edad, cumplidos el 
día de la designación. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Margarita Oviedo Oviedo: Por lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; se 
entregó la siguiente información: Cargo para el que se les postula ; Nombre completo y apellidos 
de los candidatos; Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia , 
ocupación ; y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la ley antes citada la 
documentación entregada fue la que a continuación se describe: Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
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elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales apl icables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación; 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; 
y por lo que toca al artículo 305 de la ley en comento PRESENTO el cincuenta por ciento de 
candidatos propietarios y suplentes a que refiere el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre. De igual manera NO PRESENTO, por lo menos el veinte por ciento de ciudadanos 
jóvenes menores de 29 años de edad, cumplidos el día de la designación. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Jimena Alejandrina Infante Sánchez: Por lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del 
Estado; se entregó la siguiente información: Cargo para el que se les postula; Nombre completo 
y apellidos de los candidatos; Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su 
residencia , ocupación ; y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la léy antés citada :a 
documentación entregada fue la que a continuación se describe: Copia certificada del acta de 
nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 
vigente; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por los candidatos 
de que han aceptado la postulación ; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos; y por lo que toca al artículo 305 de la ley en comento 
PRESENTO el cincuenta por ciento de candidatos propietarios y suplentes a que refiere el 
artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. De igual manera NO PRESENTO, por lo 
menos el veinte por ciento de ciudadanos jóvenes menores de 29 años de edad, cumplidos el 
día de la designación. 
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X. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo , que el Partido Político MORENA que solicita el registro de sus candidatos, 
cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional , en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fraccion XIX 
de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió mediante el Oficio No. 

CME/ARMADILL0/018/2018 al Partido Político MORENA por la subsanación de requisitos que 

no fueron atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros 

del Ayuntamiento, consistentes en : 

• Con fundamento en el Artículo 303, fracción 111, de la Ley Electoral del Estado, se 

requiere por cada uno de los expedientes de los candidatos que integran la planilla de 

Regidores de Representación Proporcional, la manifestación por escrito de los 

candidatos de no contar con antecedentes penales. 

• Con fundamento en el Artículo 304, fracción 1, de la Ley Electoral del Estado, se requiere 

de los Candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional , a los 

e.e. MARGARITA OVIEDO OVIEDO y HERIBERTO ORTIZ MORENO copia certificada 

del acta de nacimiento. 

• Con fundamento en el Artículo 304, fracción 11, de la Ley Electoral del Estado, se 

requiere del Candidato a Regidor por el principio de Representación Proporcional a la 

C. MARGARITA OVIEDO OVIEDO, copia fotostática por ambos lados, de la credencial 

para votar con fotografía vigente. 

• Con fundamento en el Artículo 304, fracción 111 , de la Ley Electoral del Estado, se 

requiere de los Candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional 

a los CC. JESSICA LUCIO GÁMEZ, DELFINA ORTIZ ROJAS, HERIBERTO ORTIZ 

MORENO, FELIPE DE JESÚS CASTILLO SILVA, JIMENA ALEJANDRINA INFANTE 

SÁNCHEZ Y MARGARITA OVIEDO OVIEDO, constancia de domicilio y antigüedad 

de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el secretario del 

Ayuntamiento que corresponda o, en su defecto, por fedatario público. 

• Con fundamento en el Artículo 304, fracción IV, de la Ley Electoral del Estado, se 
requiere de los Candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional 
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• a los C.C. JESSICA LUCIO GÁMEZ, DELFINA ORTIZ ROJAS, HERIBERTO ORTIZ 
MORENO, FELIPE DE JESÚS CASTILLO SILVA, JIMENA ALEJANDRINA INFANTE 
SÁNCHEZ Y MARGARITA OVIEDO OVIEDO, constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcalde o director del centro de readaptación 
social del distrito judicial que corresponda. 

• Con fundamento en el Articulo 304. Fracción V de la Ley Electoral del Estado, se 

requiere de todos los candidatos que integran la planilla de regidores por el principio de 

representación proporcional, de la manifestación por escrito bajo protesta de decir 

verdad de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser 

ministro de culto religioso. c) No estar sujeto a proceso por delito doioso. d) No contar, 

al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a 

otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos. f) 

No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 

garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 

desempeñado en la administración Federal, Estatal o Municipal. g) No aceptar recursos 

de procedencia ilícita para campañas. h) De respetar y hacer cumplir la Constitución 

Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales. i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, ya que solo aparece el nombre y omiten la firma de todos 

los candidatos. 

• Con fundamento en el Artículo 304 fracción VI 1 de la Ley Electoral del Estado, se 

requiere por cada uno de los expedientes de los candidatos que integran la planilla de 

representación proporcional la firma autógrafa de los candidatos que han aceptado la 

postulación , ya que solo aparece el nombre. 

• Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 304, fracción V, inciso d) , de la Ley 

Electoral del Estado, se requiere hacer aclaración y presentar renuncia en su caso en 

alguno de los dos partidos políticos en los cuales se encuentran registrados como 

candidatos a regidores por el principio de representación proporcional , a los candidatos 

siguientes; C.C. JESSICA LUCIO GAMEZ, BUENAVENTURA SALAZAR CRUZ, 

MA. DELFINA ORTIZ ROJAS, BRENDA ELIZABETH GONZÁLEZ MATAMOROS, 

JOSÉ CARRIZAL ZAMARRIPA, FELIPE DE JESÚS CASTILLO SILVA Y JIMENA 

ALEJANDRINA INFANTE SÁNCHEZ. Ya que manifiestan no contar, al momento de la 
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• presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 

popular. 

• De conformidad con lo establecido en el Artículo 305, segundo párrafo de la Ley 

Electoral del Estado y tiene por objeto establecer los requisitos que deberán de cumplir 

los Partidos Políticos, Coaliciones, Alianzas Partidarias, y Candidatos Independientes, 

en los registros de por lo menos el veinte por ciento de candidatos jóvenes menores de 

29 ;:iños de edad, cumplidos al día de la designación, que deberán de proponer en S'..!S 

listas de candidatos a regidores de Representación Proporcional en la Elección de 

Ayuntamiento, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en acuerdo tomado por el 

Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, los lineamientos en el 

cual establece que deberán de postular al menos una fórmula (propietario y suplente) de 

candidatos jóvenes dentro de las tres primeras regidurías de representación 

proporcional. 

XII. Que con fecha 17 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político MORENA, en atención 
al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la siguiente documentación 
con la finalidad de solventar lo requerido: 

• De los candidatos que integran la planilla de Representación Proporcional la firma 
autógrafa de los candidatos que han aceptado la postulación. 

XIII. Que en virtud de que no se dio cabal cumplimiento a los requisitos requeridos para el 
registros de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, 
de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y lo 
requerido por la Ley Electoral de la propia Entidad Federativa, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen, por lo que: 

C ONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 
SEGUNDO. Que el Partido Político MORENA se encuentra en pleno goce de sus derechos y 
sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene 
derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021 . 
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TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Armadillo 
de los Infante, S.L.P., encabezada por el C. Felipe Lucio Guerrero como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político MORENA, fue presentada dentro del 
plazo que refiere la respectiva convocatoria . 

CUARTO. En virtud de que no se encuentran plenamente satisfechos los requisitos 
Constitucionales y Legales a que refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, 
así como los establecidos por los artículos 303, 304, y 305 de la Ley Electoral del Estado, tal 
como se demuestra en el apartado de resultando de este Dictamen, en el cual a todas luces se 
detalla que el Partido Político no atendió el requerimiento a cabalidad realizado por este Comité 
Municipal Electoral, ya que no presentó la siguiente información y documentación: 

• Con fundamento en el Artículo 303, fracción 111, de la Ley Electoral del Estado, se 

requiere por cada uno de los expedientes de los candidatos que integran la planilla de 

Regidores de Representación Proporcional , la manifestación poí escíito de los 

candidatos de no contar con antecedentes penales. 

• Con fundamento en el Artículo 304, fracción 1, de la Ley Electoral del Estado, se requiere 

de los Candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional, a los 

C.C. MARGARITA OVIEDO OVIEDO Y HERIBERTO ORTIZ MORENO copia certificada 

del acta de nacimiento. 

• Con fundamento en el Artículo 304, fracción 11 , de la Ley Electoral del Estado, se 

requiere del Candidato a Regidor por el principio de Representación Proporcional a la 

C. MARGARITA OVIEDO OVIEDO, copia fotostática por ambos lados, de la credencial 

para votar con fotografía vigente. 

• Con fundamento en el Artículo 304, fracción 111 , de la Ley Electoral del Estado, se 

requiere de los Candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional 

a los CC. JESSICA LUCIO GÁMEZ, DELFINA ORTIZ ROJAS, HERIBERTO ORTIZ 

MORENO, FELIPE DE JESÚS CASTILLO SILVA, JIMENA ALEJANDRINA íNrANTc 

SÁNCHEZ Y MARGARITA OVIEDO OVIEDO, constancia de domicilio y antigüedad 

de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el secretario del 

Ayuntamiento que corresponda o, en su defecto, por fedatario público. 

• Con fundamento en el Artículo 304, fracción IV, de la Ley Electoral del Estado, se 
requiere de los Candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional 
a los C.C. JESSICA LUCIO GÁMEZ, DELFINA ORTIZ ROJAS, HERIBERTO ORTIZ 
MORENO, FELIPE DE JESÚS CASTILLO SILVA, JIMENA ALEJANDRINA INFANTE 
SÁNCHEZ Y MARGARITA OVIEDO OVIEDO, constancia de no antecedentes 
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penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcalde o director del centro de readaptación 
social del distrito judicial que corresponda. 

• Con fundamento en el Articulo 304. Fracción V de la Ley Electoral del Estado, se 

requiere de todos los candidatos que integran la planilla de regidores por el principio de 

representación proporcional , de la manifestación por escrito bajo protesta de decir 

verdad de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser 

ministro de culto religioso. c) No estar sujeto a proceso por delito doloso. d) No contar, 

al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a 

otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos. f) 

No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 

garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicabi6s, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 

desempeñado en la administración Federal , Estatal o Municipal. g) No aceptar recursos 

de procedencia ilícita para campañas. h) De respetar y hacer cumplir la Constitución 

Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales. i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, ya que solo aparece el nombre y omiten la firma de todos 

los candidatos . 

• Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 304, fracción V , inciso d) , de la Ley 

Electoral del Estado, se requiere hacer aclaración y presentar renuncia en su caso en 

alguno de los dos partidos políticos en los cuales se encuentran registrados como 

candidatos a regidores por el principio de representación proporcional , a los candidatos 

siguientes; C.C. JESSICA LUCIO GAMEZ, BUENAVENTURA SALAZAR GRUZ, 

MA. DELFINA ORTIZ ROJAS, BRENDA ELIZABETH GONZÁLEZ MATAMOROS, 

JOSÉ CARRIZAL ZAMARRIPA, FELIPE DE JESÚS CASTILLO SILVA Y JIMENA 

ALEJANDRINA INFANTE SÁNCHEZ. Ya que manifiestan no contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 

popular. 

• De conformidad con lo establecido en el Artículo 305, segundo párrafo de la Ley 

Electoral del Estado y tiene por objeto establecer los requisitos que deberán de cumplir 

los Partidos Políticos, Coaliciones, Alianzas Partidarias, y Candidatos Independientes, 

en los registros de por lo menos el veinte por ciento de candidatos jóvenes menores de 

29 años de edad, cumplidos al día de la designación, que deberán de proponer en sus 

listas de candidatos a regidores de Representación Proporcional en la Elección de 

Ayuntamiento, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en acuerdo tomado por el 
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Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, los lineamientos en el 

cual establece que deberán de postular al menos una fórmula (propietario y suplente) de 

candidatos jóvenes dentro de las tres primeras regidurías de representación 

proporcional. 

En razón de lo aquí descrito, este Comité Municipal Electoral encuentra impedimento legal para 
otorgar el registro a la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Reoresentación 
Proporcional propuestas por el Partido MORENA, por lo que en consecuencia procede a 
resolver y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. ES IMPROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional , propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
MORENA para el AYUNTAMIENTO DE ARMADILLO DE LOS INFANTE, S.L.P., por tal razón 
no podrá participar en el proceso de elección del referido ayuntamiento el domingo 1 º de julio 
de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político MORENA de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. •. ,'"'11 

.~.~; 
Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en ses:ón dz fcch::: 20 d8 
abril del año 2018. 

- r -'"' 

C. ANA MAR~ISTÁN CONSEJt~RESIDENTE 

C. JU~E~INA ROJAS 
CONSEJERO CIUDADANO 

C. MARÍA DEL SOCORRO BEAR DE LA FUENTE 
CONSEJERO CIUDADANO 

~ 
C. J. MIGUEL NARVÁEZ SAVALIJA 

CONSEJERO CIUDADANO 
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~_;,-,C.. c:uJc._lu ?e ,.rft• V 
C. MA. GUADALUPE RAMÍRES VELÁSQUEZ 

CONSEJERO CIUDADANO 

f r\~ llctl\ 
C. ERIK ANTONIO MEZA VEGA 

CONSEJERO CIUDADANO 

C. LETICIA GUA~PE BEAR PARDO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
DEL CANDIDATO INDEPENDIENTE FRANCISCO NARVÁEZ ESPINOSA 

Municipio: Armadillo de los Infante, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de PLANILLA DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. Francisco Narváez Espinosa CANDIDATO 
INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL, para contender en el proceso de elección de 
Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por 
lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la Declaratoria del Aspirante que tendrá derecho a solicitar su registro como 
Candidato Independiente al cargo de Presidente Municipal del municipio de Armadillo de los 
Infante, de S.L.P., para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

X. Que a las 23: 52 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante ESTE 
COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. Francisco Narváez Espinosa, en su carácter de 
Candirlato Independiente a Presidente Municipal , documento en el que se cori s igm~n !ocs datos 
personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores 
de representación proporcional, así como la información señalada en los numerales 243, 303 
de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la 
documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 
Electoral resultado los siguientes: 
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Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Francisco Narváez Espinosa: cargo para el 
que se postula, Nombre completo y apellidos; Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, 
antigüedad de su residencia, ocupación, y manifestación de no contar con antecedentes 
penales, el nombramiento de un representante y un responsable de la administración de los 
recursos financieros y de la presentación de los informes de campaña a que se refiere Ley la 
Electoral del Estado, los colores y, emblema que pretenda utilizar en su propaganda electoral 
del candidato independiente, copia certificada del acta de nacimiento; copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del candidato independiente que lo postula, y 
el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la .C Laura Jasso Narváez: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad , de que cumple con los 
requisitos señalados por la Constitución Política del Estado para el cargo de elección popular de 
que se trate, así como los dispuestos por la ley en comento , Constancia firmada por los 
candidatos de que han aceptado la postulación, Ratificación , por parte de los candidatos, del 
programa de trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) 
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No ser ministro de culto religioso. c) No estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) 
No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos. f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de resolución no esté 
garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal , estatal o municipal. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados IJnidos 
Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales. 
i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos 
que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la. C. María lgnacia Pardo García: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su 
defecto, por fedatario público; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad , de que 
cumple con los requisitos señalados por la Constitución Política del Estado para el cargo de 
elección popular de que se trate , así como los dispuestos por la ley en comento, Manifestación 
por escrito bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo. b) No ser ministro de culto religioso. c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para ocupa1 ce:Hgo8 
públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de 
resolución no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal , estatal o municipal. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales. 
i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos 
que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Gabino Narváez Zamarrón: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad , de que cumple con los 
requisitos señalados por la Constitución Política del Estado para el cargo de elección popular de 
que se trate , así como los dispuestos por la ley en comento, Constancia firmada por los 
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candidatos de que han aceptado la postulación, Ratificación , por parte de los candidatos, del 
programa de trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) 
No ser ministro de culto religioso. c) No estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) 
No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos. f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de resolución no esté 
garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales. 
i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos 
que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí . 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Fidencio de Jesús Alemán Vega : 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
paía \íctaí con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su rasidancia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo de los 
Infante o, en su defecto, por fedatario público ; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad, de que 
cumple con los requisitos señalados por la Constitución Política del Estado para el cargo de 
elección popular de que se trate, así como los dispuestos por la ley en comento, Constancia 
firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación , Ratificación , por parte de los 
candidatos, del programa de trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por 
escrito bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo. b) No ser ministro de culto religioso. c) No estar sujeto a proceso por delito doloso o 
culposo. d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de 
resolución no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal , estatal o municipal. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales. 
i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos 
que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
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Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Rosa 
María López Rodríguez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Armadillo de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad, de que 
cumple con los requisitos señalados por la Constitución Política del Estado para el cargo de 
elección popular de que se trate, así como los dispuestos por la ley en comento, Constancia 
firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación , Ratificación, por parte de los 
candidatos, del programa de trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por 
escrito bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo. b) No ser ministro de culto religioso. c) No estar sujeto a proceso por delito doloso o 
culposo. d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de 
resolución no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal, estatal o municipal. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales. 
i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos 
que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Juanita 
Narváez Portales: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, 
de :a credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y aíitlgüedad de 5u 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Armadillo 
de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad , de que 
cumple con los requisitos señalados por la Constitución Política del Estado para el cargo de 
elección popular de que se trate, así como los dispuestos por la ley en comento, Manifestación 
por escrito bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo. b) No ser ministro de culto religioso. c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de 
resolución no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
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en la administración federal , estatal o municipal. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales. 
i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos 
que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Delfino Narváez Compian: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos iados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso , por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, y bajo 
protesta de decir verdad, de que cumple con los requisitos señalados por la Constitución 
Política del Estado para el cargo de elección popular de que se trate, así como los dispuestos 
por la ley en comento, Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la 
postulación, Ratificación , por parte de los candidatos, del programa de trabajo previamente 
registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto religioso. c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose pendiente de resolución no esté garantizada en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal. g) 
No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral 
del Estado, y a las autoridades electorales . i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Fernando Jasso Narváez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de 
no ;:intecede.ntes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuradurí::! 

General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, y bajo 
protesta de decir verdad, de que cumple con los requisitos señalados por la Constitución 
Política del Estado para el cargo de elección popular de que se trate, así como los dispuestos 
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por la ley en comento, Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la 
postulación, Ratificación , por parte de los candidatos, del programa de trabajo previamente 
registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad , de: a) No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto religioso. c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar. al momento de la 
presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose pendiente de resolución no esté garantizada en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal. g) 
No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral 
del Estado, y a las autoridades electorales. i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Laura Angélica Jasso Jasso : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüad3d de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por al SecretaíiG de: 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, y bajo 
protesta de decir verdad , de que cumple con los requisitos señalados por la Constitución 
Política del Estado para el cargo de elección popular de que se trate, así como los dispuestos 
por la ley en comento, Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la 
postulación , Ratificación , por parte de los candidatos, del programa de trabajo previamente 
registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad , de: a) No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto religioso. c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose pendiente de resolución no esté garantizada en los términos de las 
d1spos1c1ones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal. g) 
No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral 
del Estado, y a las autoridades electorales. i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Luz 
janei: Zamarrón Canizalez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armadillo de los Infante o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, y bajo 
protesta de decir verdad , de que cumple con los requisitos señalados por la Constitución 
Política del Estado para el cargo de elección popular de que se trate, así como los dispuestos 
por la ley en comento, Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la 
postulación , Ratificación , por parte de los candidatos, del programa de trabajo previamente 
registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto religioso. c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose pendiente de resolución no esté garantizada en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal. g) 
No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral 
del Estado, y a las autoridades electorales. i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

XI. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral , mediante la remisión del 
Dictamen respectivo , que el Candidato Independiente C. Fráncico Narváez Espinosa que 
solicita el registro, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación 
de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidato$ a Regidnres de 
Representación Proporcional , en acatamiento a lo dispuesto por los Lineamientos Generales 
para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a 
Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí 
emitidos por el propio Consejo. 

XII. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió mediante los Oficios 

No. CME/ARMADILL0/003/2018, CME/ARMADILL0/016 /2018 al Candidato Independiente el 

C. Francisco Narváez Espinosa por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 

presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento. 
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XIII. Que con fecha 19 del mes de abril del año 2018, el Candidato Independiente el C. 
Francisco Narváez Espinosa, subsano en atención al requerimiento efectuado, ante este 
Organismo Electoral. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional , de conformidad con lo dispuesto por los artículos 243, 289, 291 ,292, 293, 295, 
296, 304, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tai caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. . Que el Candidato Independiente el C. Francisco Narváez Espinosa de 
conformidad con el acuerdo emitido por el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana cuenta con el derecho para solicitar registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional , en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Armadillo 
de los Infante, S.L.P., encabezada por el C. Francisco Narváez Espinosa como candidato 
independiente a Presidente Municipal fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva 
convocatoria . 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
243, 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 de la Ley Electoral del Estado, en 
relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se <:mf"xaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Listg de C::mdid3.toc:: g 

Regidores de Representación Proporcional , los que corresponden a cada uno de los candidatos 
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propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el 
Candidato Independiente el C. Francisco Narváez Espinosa, es de resolverse y se: 

Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere el artículo 
117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 243, 289, 
289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 
los Lineamientos para el Registro de Aspirantes a Candidatos independientes a los cargos a 
diputados de mayoría relativa y ayuntamientos del estado de San Luis Potosí, para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018, los Lineamientos que deberán de cumplir los partidos 
políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los registros de 
candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de ayuntamientos, 
y toda aqüe:la normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estaté:ll Elector"é:tl 'f de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional , los que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el 
Candidato Independiente a Presidente Municipal el C. Francisco Narváez Espinosa, es de 
resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el CANDIDATO 
INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL el C. Francisco Narváez Espinosa para el 
AYUNTAMIENTO DE ARMADILLO DE LOS INFANTE, S.L.P., a efecto de que contienda en el 
proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 
Presidente Municipal C. Francisco Narváez Espinosa 
Regidor de Mayoría Relativa Propietario C. Laura Jasso Narváez 
Regidor de Mayoría Relativa Suplente C. María lgnacia Pardo García 
Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. Gabino Narváez Zamarrón 
Síndico de Mayoría Relativa Suplente C. Fidencio de Jesús Alemán Vega 
Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Rosa María López Rodríguez 
Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Juanita Narváez Portales 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Delfina Narváez Compian 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Fernando Jasso Narváez 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Laura Angélica Jasso Jasso 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Luz Janet Zamarrón Canizalez 
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SEGUNDO. Notifíquese al Candidato Independiente a Presidente Municipal el C. Francisco 
Narváez Espinosa de conformidad con lo di~uesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del 
Estado. ~~,. ~~ 

.\ '~v 

Así , lo acuerdan y firman lo~ miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 

abril del año 2018. ~ 

C. A~Á MARÍ~~HE~RISTÁN 
CONSEJERA PRESIDENTE 

C. JUA~DINA ROJAS 
CONSEJERO CIUDADANO 

C. MARÍA DEL SOCORRO BEAR DE LA FUENTE 
CONSEJERO CIUDADANO 

C. ~ÁEZ SAVALIJA 
CONSEJERO CIUDADANO 
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J..ú;,¡.-, C.. b"v e-.Ía_ !u? e ~ P.· 1/ -
C. MA. GUADALUPE RAMÍRES VELÁSQUEZ 

CONSEJERO CIUDADANO 

tr1l falctCI 
C. ERIK ANTONIO MEZA VEGA 

CONSEJERO CIUDADANO 

C. LETICIA GUª PE BEAR PARDO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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